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Ministerio de It flebernaolÓD:
Seal deereio autoñsando al Ministro de 

este 2)eparkifi^enfopara preáeñíi^ d las 
Gorte/t úfi proyecto de ley fijando la jer^ 
nada mdxima eñ lSit trabajo minero.

WfitsteMo de Haelenda:
JwaI decreto nombrando Infervt^níor de la 

Ordenación ée Énmosper Obligaciones del

P A R T E  O F I C I A L

l i lS D E Í C U  K l  COISUO lE  i n i a T t M
Jl. el Bax Don Alfonso XIII (q. g ), 

8, Mé la KasiNA D̂ * Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el FrínOipe de Astiirias é 
Infantes D. Jaime y D." Featrizí, óonti- 
núan sin novedad en iu  importante 
•alud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
|# irid iÜ  d i  l i  Áiiglí^^á Ééál Í'afniíia,

a m S T »  DE L i  e O M M C I Ó S

REAL DEOÉETO 
pe acuerdo con Mi Consejo de Minia* 

tros,
Tengo en autorizar al Ministro dé la 

6qt>eifnación para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley fijando la jornada 
máxima Qoa trabajo minero.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
íep a iljw T ^ ^

A L fO N ia
WMii4etKe.meíaiehme^^

fm iik lM l» .
I ix A ie o im m

l l  intervensipnismo del Estado en la 
 ̂ Umitacidn del trabajo industrial dé los
I adultos obedece á razones de interés so

cial, ya que toda labor manual, prplon- 
gada fuera de medida, tiende á la dege- 
leración de la raza por agotamiento físi* 
so y atrofia m o ra l i  intelestual del 

. obrero. Justificada está en éste concepto 
la% te r^o i4 n  que ponga límites razo*

 ̂ .-.i
Mlatateiiede hi fiifiifBaeiiifi

Seal úetréto mntbfa^ildo Focqt* «̂ íéfe cfol 
neál Comino Me SdUdiM. d p. J?ó-

< * nmrnrwÁA^HituáK}&ráem¡ DlOám aé lo 
táa 44 FtArtdeia: • ' '

Otro n(mthrah4tí V ^ t 3tt)giiat,Go^J,»^; 
Satiid0l 3  fi, ¡i(lu^dQ M r w  Xifra^ Doc-; 
tór fn,Fam^4.¿ ',. V  ̂̂  ,,

J$ee? orden.pircniar di^omenéo §ue port 
tos Úóberfia<^as ctviUs se previngad loa i 
Álealdes qtts eonpoqum aí A y m ta m m h

y J u n t a , ^
exiraordi
que el pr0Í( 
votado ám .0 í^ i4

ip cü ^ té  
m ( 0 ^ é

ngr^m o . , , . . .  -ff;

: AWEX* 1
I LóG'.o6.-tfPw«Bs;Al!ftBta/s8<8Ai»»íD.-- 
í Oposici(^ír-Sqw3?5*8»n-AWi««riu.' 
. «0N PRRWIB»^-t,i^RWí»%fiílI«W^

la 2Clcaláia Comiifuciokm 
Amexo

,.Ux- jr;, iiju míÉÉ

nables á  la duracddn del trabajo por cuen
ta ajena que se exije á las claées o b re r^  
como obligacidn centraída en compensa
ción de un jornal, y la limitación nb ápá- 
recerá absolut&mentnantagónica con los 
intereses económicos de la industria si 
se advierte que á lof excesos 4e la Jorna
da de trabajo, á lo dpsproporcionada con 
las energías físicas va tinida una dismi
nución de rendimiento. Pero aun n^ás ¡ 
justificada, gi cabe, eq 4^queílas indug-> 
trias que por su especial carácter encar
nan una naturaleza ecóriómica que deter-, 
mina en ellas la necesidad de un régi
men de propiedad que, cual el de la 
concesión, recuerda grandemente el domi-  ̂
nio eminente del Estado. Esto, que ya de 
por sí legitima una política de interven
ción, se acentúa más y más cuanto que el 
elemento personal trabajador, considera
ble en número por exigencias i^turijdfis 
de la  empresa, se halla sometido general
mente á condiciones de dureza éinsalu^» 
bridad y á riesgos y peligros qué, ái ex
citar grandemente al espírihi de solida
ridad obrera, mostrada y deéióstrádá en' 
la asociación para l|grp^ y en re
damaciones reiteracUs y en la huelgl 
misma, reclama con imperio la protec
ción de la más alta institución social.

La actividad legislativa, por lo que 
i^eota á la reglamentación de la jornada 
de trabajo en los adultos, es patente en 
la mayor parte de las úaciQhes dvilizaf 
das. En Suusa el Captón J o  ̂ ( k i s  iaiQi^^ 
en 1872, la limitación de la jornada, fiján
dola en once horas para las fábricas; el 
Consejo Federal sigue este ejemplo, reba- 
j á n d ^  A d£es m  las v tepem  dé l<  ̂días

festivos. .jLüstria ¿sí^iéce jor
nada desdé 188̂ 1 En í̂ r̂ iítMá, fá ley de 80 
de Marzo de

¿elón del día de dte o iV  ho
nras; á ibs dos afiosi d# díesr /  óiediA, y á
los cuatro, flé diéz; siéndd dí fí̂ tí̂  que 

Jesla méjorá |fecta,á cercad® de
la industria y cqfi á lo| dos tercios ¿e los 
obreros. Rusia, In tálb?, ha estáblécfido la 
jornada íe^ í éií ̂  íujddéiMá'debuéé ho
ras y media 
peras de floî a.;,: . ¿

Mi Estado patrono^ á «  éAám el ejémple 
en casi todorlos g a f s ^  limft^ la jor
nada para ^qs ojl^^o^ loé
Establecimientos industriales de Marina, 
Guerra, Comunicaciones, Hacienda y en 
las obras públip|,s 
líales. ......V V
i España ihicitf %Sté 
Seal ordem l̂e. 11 .Maŵ  ̂ qué
señala ocho¿<»?as igénâ  ̂ loa
obreros que trábs^án'en lás propiedades, 
H^jja^^/ábrlíÜB j^'áétail íÉ tó á é ^ ie n tM  
dépién%§i t̂é9 dél Bfiüíéteírió H^óiénda; 
|>ero nada t|qpqĴ <̂̂ q̂ rê éoip, á las in- 
pswtrlas particuUres, -
i Bf trabajo miñérp Tédáma preferente 
Idénción, yJ>br |U índole esp^eíal, la flja- 
cífiJñ de uña joMadi ÍÍMte esi en primer 
término, una cnestiln dé ialñbridád, dé 
récoñocídá fmporiáneia, y <úe admite 
(dérta réglámentaef̂ n. Por eso si la legis- 

.̂ láción protect^Sb 1® qué toca á la
dé^rmínac%ñ; jornada máxi^ de
un modo generáí no es muy cppioaa, en 
lo que sé refiere |t  ir abajo en las minas 
ŷ  principalmente ál subterráíiéO ha to- 
m iéo  Imétanté m i» ibxt& nsi^
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f  este infecto oBtre las leywí rigentes las 
Se Austria (1901) y Bélgica (1909) que 
prescriben la jornada de nueve horas;

, la francesa de 1905 que, aun. cuando li- 
anlÉándola á los obrerbe i^uef arrabcah el 
mineral (picadores^), Íí|á la inicial en 
muere horas reducida gradual y siicesi- 
tamente á loa dos años, á ocho y medio, 
y á ios cuatro, á ocho; la inglesa de 1908» 
^ue dispone <^e niníjüa obpro perma
necerá más áépék% h#i;as i^iaeí, fondo de 
IjS eti elí períodc^ ám Y ^nt iouatrcr 
¿n  Níibva Zelihda', ía  ̂ley de 1105 pres
cribe la Jo rnada má±ima de cuarenta y 
ocho horas semanales para los adultos, á 
razón de ocho diarias, y otro tanto se es
tablece en Nueva Gales del Sur, en la de 
1902 y la Colombia británica. Distingue 
la de los Paísw Bajos (190i) la labor del 
tx terio rd e la  mina de la del interior,y 
estatuye para la primera la jornada de 
dies horas, y pará la segunda la de nueve, 
hasta !,• de Enero de Í90S, y ocho y me
dia desde efiítá‘fhcha;y lá alétñana de 1906 
señala dé nueve á tüeas horas diarias para 
iás'canteras. Eñ los Estadeá Unidos, Men- 
tana ha fijado en ocho horas el día de 
trabajo en las minás subterráhéas, ha
biendo adoptado el iñiaitío tipo Idaho, 
Colorado, Missouri, Arizona y Alabama.

Problema es este sin embargo de gran 
compleji<iad, cuya resolución no es posi
ble demorar, procediendo con prhdente 
gradación y mesura, eá rslációñ con el 
estadó y dese&TOlvinaientq d i la produo; 
olón nacioaal.

La industria minera, d i su ramo de 
laboreo, es de larqtté viven y se desarro
llan en donlliaidnás áo hiayor variedad, 
de una á otra explotación, por causas do 
«rden técnico y eáoíiómico, y esta varie
dad soacént^á iiiásénlfesíiaña. La rogla- 
mentación del tral)ajo no puédé ser de 
iCnífermidktf absoluta, i& o ^ue ha de té- 
udr cierta ñ8ÍíbiIldad| dé manerá que so 
acomode á la vWíédád dé casos qué la 
naturaleza dé ík industria presenta. Bs 
preciso prever ticepcíonsíi temporales á 
á las re¿as  generales, si bien con garan- 
^  que asegurem el euiaplimiento dé la 
» y .  "

La reglathentacióá del trabado mino
ro debe ccmprendér éxclusivamente el 
rumo de laboreo, que éÉel oawíoterístioo 
para los fondámentoe principares de la  
Intervencióá legislativa. Abarca las ope- 
radones de artknqui dé ías substáncías 
itineral«i y todas aquilTiS 1|ií0 estin  di- 
reetamento irkacíonadas, éh términos de 
que no pnedeh realirarái ikh mnas sin él 
eoncurso de las étrás.

Los trabados eh el raiiio de beneficio y 
en los talleyes 6 en los tajos del exterior, 
que son en üá todo iguaiés á los que sé 
realizan en industrias diferentes de la 
lainera, no ekbeh en este éúadro, so pena 
de dar alcance excesivo á la Ley, exten- 
tendiÓndóla á toda suerta de trabajos, 
i ip  m aniteita  extralimltaclón áelpro- 
iMdto actual del fiebie^#<

Cosa de palmaria importancia es en 
esta cuestión de la jornada en las minas 
el modo de computarla; es á saber si se 
han de incluir en ella Jos trayectos que 
el ubrero ha de recorrer; para llegar al 
tajo y salir á la superficie, una vez que 
constituye esto un verdádero trabajo y 
expone también á peligros. En este pun
to hay asimismo precedentes legislativos 
oxtra jeros, dignos d*í la mayor atención. 
Casi todas las leyes imitan á la francesa 
en lo de contar en la jornada el tiempo 
empleado por los operarios en trasladíiv- 
áe desde la boca de los pozos ó desdé la 
entrada en la galería hasta su regreso al 
exterior con la única excepción de Pru- 
sia en donde se determina qué la dura
ción normal del trabajo no puedé pro
longarse m^s de media hora' pará la ba
ja la y el ascenso.

Las labores excepcionalmente insalu
bres no pueden estar comprendidas en 
lá regia general; para ellas se establece 
una jornada menor que la ordinaria, á 
imitación de lo ques sucede en Prusia y 
Holanda, y respondiendo al espíritu que 
domina en ciertos intentos de la regla
mentación española, tan interesantes 
como el Proyecto de Reglamento para la 
explotación de las minas de carbón, for
mulado por la Comisión del grisú en Ju 
nio de 1908* en que se establece la llama
da/ori^adá inw  tari®.

En términos generales la jornada en 
trabajos subterráneos debe ser mener 
que la correspondiente á los que se eje
cuten al aire libre. Se ha fijado la de nue- 
ve hofas pára los primeros y de nueve y 
media para los segundos. A esté efecto 
86 han tenido en cuenta los datos ofreci
dos por la información práetieadá en él 
Instituí o de Reformas Sociales con oca
sión de preparar el Anteproyecto de ley 
que lé íué encomendado, réipecto álos 
dos factores elementalss que conviene 
ponderar én toda función industrial: los 
intereses del trabajo y los inlereses del 
capital.

De esa infomación resulta, por éjem- 
pío, que la jornada efectiva media de los 
mineros en el año, es en Vizcaya, de dice 
horas para llOOO obreros; en Santander, 
de nueve y media á diez para 6.000; en 
Almería, de nueve á nueve y tres cuartos 
para 1.800; en Teruel {Ojos negros)^ nueva 
y un tercio para 1.500; en Sevilla (Gftí®- 
áiBLlmnaT). de ocho y media para 860, y 
qué, en general, én la explotación del 
hierro se trabaja en el interior, de osho 
y media á diez horas, y en el exterior 
próximamente lo mismo; en la del cobre, 
siete y media y de nueve y media á diez, 
respectivamente; en la del carbón, de ocho 
á diez en aquél y de nueve á diez y me
dia en éste; én la del plomo, de ocho á 
diéz y media en el uno y de nueve á dies 
en el otro; y en la del cinc, de ocho á diez 
y media en el interior y diez en el exte- 
flor, no faitando alguna mina en que la 
jismada skadedoeef hasta defeeee horas.

Sin perder, p u e s ,  de vista, el supremo 
móvil humaoitario que en la resolución 
de este delicado problema ei de apreciar 
en todo su valor, nb hay qüé olvidar n | 
un momento que una rebaja repentina 
demasiado acentuí^da podría dar lugar A 
hondas pertürbacídhéij á grávfsimas cri
sis en la ya n o  m u y  próspera industria 
minera, sobre todo en aquelím explota
ciones de pobres yacimb^ntos ó de difícil 
extracción, y sn donde necpsaviaments 
los procedímientosi de laboreo Ipn mo
destos é imperfectos y costosos por «OH* 
siguiente.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiepe el honor de someter & 
la deliberación de las Cortes el siguiento 
Proyecto de ley.

Madrid, 20 de O dubre de 1910 --E1 Mi- 
n stro de la Gobernación, Fernando ü e -  
riño y Villarino.
P royecto  de ley  fijando la  jo rn ad a  

m áxim a en el trab a jo  ininero.
Artículo 1.® Están comprendidos en 

esta iê v: '
Los trabajos de éxtracción de substan

cias minerab s que tienen por Objeto su 
utilización directa, á saber: el arranque, 
de estas substáncías en p<iz/ s, galerías ú 
otros sitios, ya se haga á roza abierta 6 
Bubterráneamenic; los trabajos de des
agüe; los de seguridad é higiene de las 
excavacioneB; máquinas empleadas en las 
labores; transportes en el interior ds las 
minas ó al exterior, dentro del peMmetro 
de las concesiones de persona!, minera
les, escombros y material, y las vías 
aéreas ó cabios que se encuentren en las 
mismas eondiciones; lavado de los mine
rales, y las operaciones relacionadas di
recta é inmediataniente con las laborea 
de extracción.

Háílanse comprendidos asimismo: los 
turbales; las canteras, ó sean láB explota
ciones de materiales de construcción, ya 
se haga la extracción á roza abierta ó 
subterráheámente; las salinas marítimas 
y criaderos dé sal gemma; alumbramien-* 
to de aguas subterráneas minerales y 
minerO'ih edi cin ales.

No están incluidos: los trabajos del ex
terior en oficio» y en talleres iguales á 
los de otras industrias, aun estando al 
servicio de las minas; los talleres de pre
paración mecánica de las substancias 
minerales, y las fábricas de beneficio, ‘

Art. 8.* Se considerará como obreros, 
para los efectos de está ley, á las perso
nas que ejecutan ios trabajó» mineros, ci
tados en el articuló anterior, per# lió loa 
empleados y funcionarios do las explota
ciones mineras.

Art. 3.* Lá jornada máxima ordinaria 
en la» labore» «ubteriránets no podrá 6X<* 
ceder de nueve horas al día.

Art. i.* La jornada máxima en loé 
trabajos de laboreo á roza abieria, y ea 
los dependienáís de ellos, á que hace refe
rencia el artículo 1.*, tendrá una duración 
media anual de nueve hora» treinta mi
nutos, regulando la diaria, durante las 
estaciones del año, por la luz solar, y  dé 
modo que en ningún tiempo exeeda de 
diez hora».

Art. 5.® No se aumentará la duración 
de las jornadas inferiores á la máxima 
fijada por la Ley que en ciertas explota
ciones hayan establecido los convenios 6 
las costumbres, equivalentes á estos con
venios.

ArL En Ifti iáberes subterjlnea».
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la jornada ordinaHa i^mpezárá cuando el 
obrero entre en U, jaula ó escalera de 
bajada, 6  p^neti e en la gatería, ai no hu
biera pozo de entrada» áin dehcontarse de 
aquélla Ir* duración del travov to hasta © 1  

punto dé la labor en que haya de tra
bajar^ ’

 ̂Ooijoluíré la jornada tu  la boca exte- 
ric r d» l pozo 6  galerín.

Los doí^canaos *̂n tí interior divla miSá, 
dedicados á las comidas y ál reposo pe
riódico deh obrero no están couiprendi- 
doi en lc|. duiación de la iornada, pero.sí 
|ie incluirán eq ella las interrup iones 

/ del tráDaJo indepéndientes de la  yoiün- 
tad del cfcrero qué las necesidades del 
laboreo hagan n* cesarías. ^

En las laborea ah aire libre, la jornada 
comprende de-de la lista hfísta la termi- 
n íción del trabajo e s el tajo, desc< ntandP 
los d !̂ss '̂an̂ ds inh rmeditrs é incluyendo 
en aquélla las interrupciones por necesi
dades del hboreo. ,

Art 7.® En la jo rnada máxima legal 
de l«»s maquinistas, fogoneros, y, en ge
neral, de li»a encargad . 8  del funciona 
miento de las máquinas de tmiavS clases, 
empleadas en las labores compreiidi las 
en el artículoI.*, no está ío c IumI o el tiem
po necesario para poner aquéllas en inar- 
«hs ó parada .

Art. 8 .® Cuando ocurran averías ó ac- 
cid ntcf en escalas, tornos, cubas, jaulas, 
máquinas y aparatos era^dna ios en la 
bajada y súbi ta de los obreros por pozos 
y galerías, podrá prolongarse la jorna la 
en la parte alícu 4?i motíva la por esas 
causas, pero sólo por el ti» mpo estricta
mente necesario para la re(>aración de 
las averías, bajo la responsabilidad del 
propietario ó arrendatario délas labores, 
quien deberá común icar i nmoi i latamente 
al Gobernador de la provincia esta inci
dencia y su remodio, que deberán Str 
intervenidos por los ingenieros de Minas.

Art. d.® perniitií á la reib ración de 
la jornada dentro ue las veinticuatro ho
ras del día:

Cuando las labores no puedan ser inte
rrumpidas en evitación de alteraciones 
importantiS en una mina ó parte de 
mina;

En I as explotaciones en que por costum
bre establecida, y con acuerdo favorable 
de los obreros, á un dlade trabajoen dog 
turnos sigue un día entero de descanso;

En las cuadrillas de reparaciones ur
gentes, si para evitar el trabajo en ios 
domingos se quisiese anticiparlo el sá
bado.

En todos estos casos, los turnos de tra
bajo para .un mismo obrero deberán 
estar g» parados por i^dervalo mínimo de 
cinco horas de doseanso.

Los propietarios ó arrendatarios de las 
explotacioueB deberán solicitar de las 
Aatoridades gubernativas el permiso co- 
rre§pi)ndiente, previo informe de los In
geniero» d# Minas,

Art. 10̂  Podrá aumentarse la dura
ción de la jornada en ios casos siguien
te»:

!.• Cuando las personas ó la propie
dad se encuentren en peligro inminente 

I 6  hayan ocurrido accidentes á cuyo re-
¡ medio sea preciso acudir »m demora. En

tales casos, como en los d< fuerza mayor, 
f y siempre que hubiera necesidad de pre-
\ venir un peligro actual ó eventual, los

patronos, bajo su responsabilidad, podrán 
aumentar la duración de la jornada en 
tanto reciben la autorización del Gober
nador;

2 * En las explotaciones mineras don
de por su situación topográfica no se 
pueda trabajar más de seis meses al ado; 

tuando pot eircuastanciaa da or-

d^htóíihií^ sea imposible continuar la 
^explotación de una mina, manteniendo la 

; jornada máxiniH ^eg il. .
I En lo:̂  cavós y í.’̂ ,í; â hó>a« ex^raor- 
I diñarías de aumento no pod» án ex< eder 
I de una diaria, é seis semanales. La 
I oepción será concedida por el Gobierno,
• oyendo al Go gejo de Minería y a: I;íSti- 
í tutó de R* foimaíi Sociale* ;̂ y esta e?mee- 

si 6n. en el cas;*> S*, tendrá carácter tém- 
{ poral, no mayor de seis meses, podiendo 
I ser Innovado «1 plaísp on caso de excep- I cional necesidad. \
I A r t .  U .  E l  G o b i e r n o  p o A r á  s u s p e n d é r  
í p r o v i s i o n a l m e n t e  l a  a p l i c a c i ó n  d e  e s t a  
j l e y  e n  c a s o  d e  u r g e n o í A ^ o x t r e m a  e n  q u e  
I e . - t ó n  c o r n ; ,  r o m e t i d o s  l o s  i n t e r e s e s  n a c i ó ?  
í n a l  s. P a r a  q u e  la s u ^ p ^ m s  ó n  s e  c o n r i o r -  
I t» en d e f i n i u v a ,  s* rá p r e c i s ó  o í r  a l  r r i s t i -  
\ t u t o  d e  R e f o r m a s  S o c i a l e s  y a l  G o n s e jO  

d©  E s t a d o ,  , ' $
A r t .  12. G u a n d o  p a r a  e l  c u m p U m i e n t o  

d e  l o  d i s p u e s t a »  tn b>s a r t í  m b i s  7,®, 8.^ , 
9.® y 10 de e - t a  ley, se anniente l a  j r r n a d a  
m I x i r n a  c o n  h o i a s  e x t r a *  r d i n i ^ r i a s  d é  
t r a i »  »j », P c r á n  é s t a s  r e m u n e r a d a s  e n  p a r 
t e s  a l í  u  t a s  s u p l e m e n t a r i a s  d e  j o r n a l .
Si gCín lí s contratos que estabíezcan pa
trón* y obreros.

Art. Í3. No podr In trabajar los obre
ros más de seis horas al dís:

L* En las part s de las explotaciones 
subterráneas mineras donde la tempera
tura ordinaria, dentro de las coniliciones 
Bormáles del laboreo, sea igual ó mayor 
de 83 grados centígra los, y en aqueílas [ 
en que los obreros tengao que trabajar 
hundiendo su» extremidades infériores 
en agua ó fango.

Cuando 1» lemperatura exceda de 42 
grados centígrados, sciameíde se podrá 
tn ib ijar en e^so de necesidad imprescin
dible ó de peligro iorninfmte;

2.® En las minas de Almadén, para las 
labores subterráneas y las insalubres del 
exterior.

En otros casos excepcionales de insa
lubridad determinadí s por el Gobierno, 
se rebajai’á la jornada máxima ordinaria 
en el humero de horas que éste fije, oyen* 
do al Consejo de Sanidad.

Eíi todos los casos precedentes, se 
prohíbe la adopción de dobles turnos 
para un mi^mo obrero. ^

Art. 14. En toda clase d© labores sub
terráneas se prohíbe el trabajo de Jas 
mujeres y el de loa niñoa menores df 
dieciséis años. ,

En la» que »e realicen al exterior, se
guirán rife,ieudo lt?s preceptos de la ley 
de 13 de Marzo de 1900, sin que en nin
gún caso exceda la jornada de las nueve 
horas y media señabidaa en el artículo 3.* 

Art. 15. La h y y Reglamentos para sii 
aplicación se fijarán en sitiÓs visibles dé 
las explotaeioiies.

Art. 16. Son responsables de la falta 
de cumplimiento de ios preceptos de está 
ley y de los Reglamentos para «u aplica
ción los propietarios ó arrendatarios de 
las explotaciones compren i idas ©n í̂l ar
tículo i.*, ya sean particulares ó compa
ñías. '

Art. 17. Las infracciones de C3ta ley ó 
de sus Regí amen tos serán castmada» con 

j multas de 50 á 500 pesetas, exigible» á los 
5 propietarios ó arreudatArio» de las lábo- 
I res, salvo el caso de que resulte compro- 
I bada la irresponsabilidad de los mismos.
I Las reincidencias dentro del plazo de 
1 un año se castigarán con multas dobles 
f de las primeras, debiendo todas ser sa- 
I tisfe has en papel de pagos al Estado.
I Conocerán de las infracciones á la ley 
! y Reglamentos, y de su corrección, los 
í Gobernadores civiles oyendo á la J unta 
I Provinoíai de Reforman Sociales,

Contra las res^duciones del Goberna
dor civil podrí interponerse, dentro do 
treinta días, r̂ ĉurso* de alzada ante el 
Ministré de la GobórnaéTÓn, el cual resol
verá, en definitiva, oyendo al Instituto de 
Reformas Sociales. . ■ ;
, ,Art. 18. Se declara pública la acción 
para denunciar las infracciones de lA
p^fifhte lov. ‘ - í* • I

Art. 19. Lñ s Reglamento» y disposicio* 
»rs que éxtja el cumplimiento do 
ley, así cojxu) lo nde»ente á,la inspeccio^ 
se»'án redactados y  purtStbí  ̂ eñ vfgor éd 
él plazo máxlftib^le cufitr'o iñe»és, á con
tar desde el día de su/promulgación. A 

5 EJ Instituto de Reforma» Soclales.serA 
oído para Ja elaboración y las ulteriores 
m edificaciones dclós Reglám^mto».  ̂

Madri 1, Í9 do Óctubre de 191Ó.—E1 MF- 
liTstro do fn Gobvirnaeión, Fernaudo Me* 
riño y VillariüO. 5 • :

\  i í M W i O  ■:

4 EAL P E C ^ T O
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de conformidad con lo determinadq 
por el artículo 14 del Regim entó de la 
Ordenación d© Fagos del Estado de 24 dé 
Mayo de 1891,

V« ugo en nombrar Interventor de la  
Orde?/8 ci n de Pagos por Obligaciones 
clel Ministerio, de la Gaerra, á -D. Norber- 
tO; Viqueira Flores Calderón, Intendente 
de división.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecieutofi diez. * .

.ALFONSO,M Iflnisfro de Haeídadá,
Idiardo fcbiái.

  -

MUISTERiO DE LA GOBEBRlCíéH
REAT.es decretos i

Vengo en nombrar Voeal nato del Real 
t/onsejo de Sanidad Á D. José Rodríguez 
Carracid*!, Decano de la Facultad de Far
macia, como comprendido en el artícu
lo 4.®, ap^irta lo 4. ,̂ letra e, de la Inslrac
ción g-meral de Sanidad Pública, apro
bada por Real decreto de 1 2  de Enero 
de 1904.

Dado en Palacio á veinte áe Junio de 
mil novecientos diez.

j d j t o m j .
m Ministr* de 1» OotteiniatliBv

Firaaid» liEÍii.

Vengo en nóínbrar Vocal del Real Con
sejo de Sanidad, en la vac ante producida 
por pase á Vocal nato d,e dicho Cuerpo 
Consultivo de D. José Rodríguez Carra- 
cido, á D. Eduardo Abras Xifra, Doctor 
en Farmacia, como comprendido en el 
artículo 5.®, letra c de la Iiistrucción Ge
neral de Sanidad Pública, aprobada por 
Real decreto de 12 de Enero de 1904.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONS».
Sa Ministro de la Gobernación,
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•*«ŝ  REAL ORDEN CIRCULAR
Conforme al texto del artíeulo 150 do 

la ley Municipal, redactado en consonan
cia con la de 28 do Noriembre d® 1899, 
que estableció el año natural para los ejer
cicios económicos, es obligación inexcu
sable de los Ayuntamientos formar sus 
presupuestos antes del 15 de Septiembre, 
para comunicarlos en tal fecha á los Go" 
bernadores, á fin de que éstos eorrljan 
las extralimitaciones legales, si las hubie
re. La determinación del plazo, ni es arbi
traria, ni deja de tener importancia capi
tal, porque cabiendo contra las resolucio
nes de los Gobernadores recursos ante 
este Ministerio, como.garantía de las pe
culiares atribuciones de les Ayuntamien
tos, al par qu@ del cumplimiento de las 
leyes y de la eficacia de ios derechos por 
éstas reconocidos, es incuestionable la 
conveniencia, y, en rigor, la necesidad de 
que la última palabra sobre presupuestos 
municipales se diga antes de comenzar 
•1 ejercicio en que han de regir.

A pesar de ser tan claro el texto de la 
Ley, como la conveniencia de observarla, 
descuidan muchos Ayuntamientos esa 
fiel observancia, colocando á este Minis
terio en la alternativa, é de tolerar in
fracciones legales que no deben consen
tirse, ó de ccrregirlas tardíamente, en 
pleno ejercicio económico, ocasionando 
la inevitable perturbación de modificar 
un presupuesto ya implantado.

Por lo que toca al obstáculo que pudie
ra haber en trámites y preceptos regla
mentarios de este Ministerio, han sido 
allanadas las dificultades en el Real de
creto de 27 dé Septiembre último, pero 
subsiste el fundamental escollo derivado 
de la negligencia sistemática en que sue
len incurrir las Corporaciones municipa
les. Por ser notorios los perjuicios y ma
nifiesta la ilegalidad de esa práctica abu
siva, debe V. S. corregirla, empleando 
cuantas facultades les conceden las Le

yes, y á este fin tienden las disposiciones 
de la presente resolución. Al propio 
tiempo se ha tenido presente la contin
gencia pi’obable y frecuente de que ter
minen con el actual ejercicio contratos 
©uyas consecuencias se refiejen en el pre
supuesto de gastos 6 en el de ingresos, 
pudiendo la tardanza délas Corporacio
nes locales llevar con infracción de las 
Leyes y ©norme daño de los intereses que 
administran alguno de estos dos resulta
dos intolerables: ó á prórrogas de contra
tos atentatorios Si principio de la pública 
licitación, ó á improvisaciones inevita
bles ó preparadas, de gestión directa, que 
consuman el prestigio y la fortuna de ios 
Ayuntamientos. Contribuirá también á 
corregir estos males la diligencia que á 
T. S. se 1© recomienda, pero teniendo en 
cuenta que pudiera encontrarse obstácu
los en la tramitación previa de los con
tratos administrativos, quedan los Gober- 
nddores autorizados para simplificar el 
procedimiento y acortar los plazos en la 
medida necesaria, para que ios nuevos 
concursos ó subastas no dejen de cele
brarse, medida esta que, justificada por 
las circunstancias, es además, conforme 
á la legalidad normal d© la contratación 
administrativa, ya que si la urgencia au
toriza á los Gobernadores hasta para re
levar del concurso ó la subasta, debe.per
mitirles también la resolución men'os 
grave que conservando la esencia de ta
les garantías simplifique sus ritualidades.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner;
1.® Que por V. S., y conforme al ar

tículo 101 de la ley Municipal, se preven
ga á los Alcaides que convoquen al 
Ayuntamiento y Junta municipal á cuan
tas sesiones extraordinarias fuesen pre
cisas para que el presupuesto quede de
finitivamente votado antes del día 4 de 
Noviembre próximo, y siempre lo más 
pronto posible, sin que á tenor del ar

tículo 111 d© la propia Ley se admita ex
cusa ni pretexto alguno basado en los 
trámites de instrucción y discusión.

2.® Que V. S. resuelva actrca de los 
presupuestos municipales, conforme aJL 
artículo 150 de la Ley reapeetíva, con 
toda urgencia y siempre antes del 20 die 
Noviembre, simplificando para ello 6 
reduciendo Jos trámites y términos que 
fuesen obstáculo.

Que si expirase ó hubiese eatplra* 
do dentro del eorriente año algún contra^ 
to cuyos resultados hayan de consignarse 
en los presupuestos de gastos ó de ingre
sos, queda V. S. autorizado para acortar 
en la medida necesaria los plazos del 
nuevo concurso ó subasta, á fin de que no 
pueda prescindirso de esta garantía ni se 
llegue á la prórroga de los contratos fe
necidos.

4.® Que comunique V. S. á este Minis
terio relación de los Ayuntamientos que 
no han cumplido la Ley dejando de re
mitir sus presupuestos antes del 15 de 
Septiembre, y que respecto á aquellos en 
cuya conducta aprecie negligencia ó ma
licia, proceda á exigir la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido, absteniéndo
se desde luego de imponer correctivos á 
las Corporaciones de Municipios en que 
estuviese anunciada una convocatoria 
para elecciones; y

5.® Que se comunique esta resolución 
al Ministerio de Hacienda y se interese 
del mismo que dé con urgencia á los De
legados de las provincias' las instruccio
nes y facultades necesarias para que co
adyuven con V. S. á realizar los propósi
tos de esta resolución.

De Real orden lo digo á V. 8. para itt 
cumplimiento y demás efectos Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1910.

MERINO.
A los Gobernadores civiles de la» provin

cias, excepción de las Vascongadas y
Navarra.

Á


